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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

78 MEJORADA DEL CAMPO

LICENCIAS

Por María Ángeles Gutiérrez Carretero se ha solicitado licencia municipal de instalación,
apertura y funcionamiento para ampliación/modificación de instalaciones existentes de bar en
la finca identificada por el solicitante como travesía Pablo Picasso, número 5, de esta locali-
dad, expediente con referencia LAC-2408/17. Expte. en sede electrónica 131/2018.

Lo que se hace público, para que quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad referenciada, puedan hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de
diez días, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Actividades Molestas, In-
salubres, Nocivas y Peligrosas; mediante el correspondiente escrito a presentar en este
Ayuntamiento.

Mejorada del Campo, a 25 de octubre de 2019.—El concejal-delegado de Modelo de
Ciudad, Sergio Yáñez Esteban.
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